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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 
- O C O 

LES leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertar
te en los BoiiRTtNBs OFICIALKS se han de mandar al Jefe 
Politico respectivo, por cuyo conducto ee pasaran 4 los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

fte p u l . l i r a t o d o s I O N d m * , e x c o p t o t o » d o m i n g o * 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado & domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

Soadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración ilol BOLETÍN, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta 4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
OH timbres móvilos. 

$ ADVERTlíNOIA BDITORIAL 
! ( • • 

Las disposiciones de las Autoridades, oxoopto las qao 
sean 4 instancia de parte no pobre, se insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio ooncerniento ui ser
vicio nacional que dimane do las mismas; pero las de 
interés particular pagar&n 50 céntimos de peseta por 
cada linea da inserción. 

H ú m e r o « m i - i t o i s e c é n t i m o » d e pe ieta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

8S. M M . el REY y la REINA 
Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salad. 

Ministerio ¿8 Hacienda 
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por los fabricantes de naipes esta
blecidos en Cataluña, Cádiz, Valenoia, 
Álava y Madrid, en solicitud de que se 
aclaren algunos atticulos del Reglamento 
diotado para la administración, investi
gación y oobranza del impuesto que gra
va dicha industria, por entenderlos 
opuestos á los preceptos contenidos en la 
Real orden de 1.° de Julio último, dictada 
pa ra la aplicaoión del ar t . 9.° de la ley 
de Presupuestos vigente, y contrarios á 
las exigencias de la industria en cuestión: 

Resultando que los distintos extremos 
que abrazan las instancias de los fabri
cantes son los siguientes: 

Primero. Piden se deje sin efeoto, por 
injusta, la disposición 1 . a d é l a s transito
rias del Reglamento, que les obliga á co
locar en cada baraja de las qae tuviesen 
elaboradas el di* l.° de Oj tubre , bien e 1 
precinto correspondiente si las destinan 
*1 consumo interior, bien los sellos 
necesarios si las destinan á la expor
tación, y se fundan en que hay una 
clase de naipes que lo mismo los solicita 
la exportación que el consumo inte
rior, y no dice el Reglamento si á esta 
clase deberá ponérsele preointo ó t imbre 
6 si no d ibe llevar ni uno ni otro, y en 
que.de no admitirse esta resolución, debe 
expresarse la forma en que re in tegrará 
la Hacienda al fabricante en el oaso de 
qne naipes sellados v a y a n al oonsumo 
interior, ó bien que naipes precintados 
• a y a n á la exportación. 

Segundo. Manifiestan los fabricantes 
que e! obligarles á legalizar las existen
cias de naipes que l laman quebrados ó 
defeotuo3os, de difloil venta , y que se 

tienen que sa ldar á cualquier precio, es 
una enormidad, pues el preointo impor
tará casi siempre más que el y a insigni
ficante valor de la mercanoia detorio-
rada. 

Tercero . R e d a m a n se aolare el Regla
mento por lo que se refiere á los naipes 
gravados oon el impuesto, desde el pun
to de vista de su oíase y tamaño, por en
tender que el naipe infantil, que mide 60 
por 38 milímetros, no debe estar sujeto á 
tributación. 

Cuarto. Qae siendo la maroa de fá
brica una propiedad transfjrible por 
compra-venta, y habiendo fabricantes 
que han adquirido por este medio algu
nas acreditadas en plaza, y conviniéndo
les continuar poniendo la marca del an
terior fabricante, les es perjudioial la 
obligaoión que les impone el a r t . 5.° del 
Reglamento de poner en una por lo m e 
nos de las car tas de cada juego, el nom
bre y apellido del fabricante y el lugar 
de la fábrica. 

Quinto. Que verifioando ajustes para 
Ul t ramar oon la exigencia por parte de 
los compradores de que los naipes objeto 
de la transaooión mercanti l vayan sin 
nombra ni marca a lguna ó oon el del im
portador, tendrán que renunciar á tales 
ajustes, de no relevarles el Reglamento 
de la obligaoión que les impone el refe
rido articulo 5.° 

Sexto. Solioitan también se les releve 
del deber de avalar ó afianzar los paga
rés que otorguen á la Hacienda por t im
bres ó preointos que ésta les facilita á 
plazos. 

Séptimo. Señalan los solicitantes una 
contradicción entre el Reglamenio y la 
Real orden de i.° de Julio último, por
que en esta disposición no se dios, oomo 
en aquélla, producción liquida, y dicen 
debiera reformarse en estos términos: 
«Para la celebración de los conoiertos s e 
tomará oomo base el 80 por 100 de la 
producoión liquida de oada fábrica, que 
es el 20 por 100 de la producoión total, 
deduoiéndose de la oautidad resul 
tante, etc., eto.» 

Ojtavo. Impugnan el ar t 10 del Regla
mento en la par te que determina que se 
fija eu la ouar ta parte la oantidad de ba
rajas que se destina á la exportación, por 
entender que esa oantidad puede ser ma 
yor ó menor, según la fabrioaoión; y 

Noveno. Los fabrioantes de Andalu
cía protestan de que se les haga pegar 
oon goma el preointo en las barajas , fun -
d unióse en que, siendo la fabricación á 
la aguada y no litográfioa, se estropean 
por la humedad del pego dos por lo me
nos de las car tas que componen el juego. 

Considerando, en ouanto al primer 
punto, que al establecer el Reglamento 
dos formas de legalizar las existencias en 
fábrica, ora colocando preointos en cada 
juego, ó bien poniendo sellos por valor 
de 1'80 pesetas en oada paquete de 12, 
ha proporcionado á los fabrioantes una 
facilidad pa ra la operación material de 
pegar el sello ó t imbre en los juegos que 
se expor tan , no pudiendo a rgumenta r 
que ignoran la cant idad de produooión 
que han de exportar para deducir de 
esta ignoranoia la consecuencia de que 
desconocen la forma cómo la Hacienda 
les ha de re integrar en el oaso de que , 
paquetes sellados pa ra el exter ior , se 
tengan que consumir on el interior, pues 
apar te de que no hay reintegro posible, 
pues sea uno ú otro el comercio que real i
cen, el tributo es el mismo, tienen los fa
brioantes el medio de obviar este perjui
cio que presoponen, porque, conociendo 
por término aproximado el consumo que 
en el exterior se haoe de sus productos, 
deben limitarse á oolocar t imbres á la 
oantidad de paquetes en que aprecien ó 
oaloulen aqoél, y el resto lo legalicen con 
el preointo del interior, y siempre pueden 
ret i rar de la Administración los t imbres 
que quieran con las garant ías reglamen
tar las , siéndoles devuelto el importe de 
las cant idades satisfechas por adquisición 
do timbres, oonforme al a r t . 8 o del Re
glamento, no originándose asi perjuicio 
alguno para la Haoieoda ni pa ra los fa
bricantes, toda vez que si éstos tienen la 
obligación de legalizar BUS existencias, 
aquélla también tiene la de devolver el 
importe de los t imbres cuando la expor
tación se justifique. 

Considerando, por lo que haoe al se
gundo ex t remo, que pudiendo los fabri
oantes oonoertar con el Estado el pago de 
este impuesto, deduciendo el 20 por 100 
de la producoión total oomo baja para 
oomputar la liquida imponible, y aun 
además el 25 por 100 del 80 por 100 
liquido, y atenta la ley á que estas condi
ciones, ventajosas pa ra el contr ibuyente 

serian aceptadas por la general idad, ha 
estimado tales rebajas como muy sufi
cientes pa ra compensar las mermas ó 
deterioros sufridos por el artículo fabri
cado, debiendo considerarse para los no 
concertados que si los naipes que como 
defectuosos se venden son aceptados por 
el comercio y el consumidor, es una 
prueba de que el desperfecto no inutiliza 
el objeto del i.aipe, que es el juego, y que 
si se accediera á la pretensión que en 
este punto se formula, podría dar lugar á 
defraudaciones, vendiéndose, como que
brados, juegos que en realidad fuesen 
perfeotos, razón por la que el Reglamen
to exige el precinto á los naipes, cual
quiera que sea su precio: 

Considerando, por lo que al teroer 
extremo respecta , que el Reglamento de 
modo expreso consigna que el impuesto 
se hará efectivo por medio de preointos 
que se colocarán en la envoltura ó cu • 
bierta de oada baraja, cualquiera que sea 
su clase y dimensión, siendo, por tanto, 
innecesaria la aolaración pretendida: 

Considerando, en cuanto á los núme
ros 4.° y 5.°, que las disposiciones conte
nidas en el art . 5.° del Reglamento tien 
den á facilitar la acción investigadora 
de la Hacienda é impedir que circulen 
por el oomeroio barajas sin precinto, 
ouyo origen se desconozca, práctica muy 
dable á defraudaciones difíciles de ser 
oastigadas. si se desoonooia la proceden
cia de aquéllas, debiendo, por consi
guiente, subsirtir la obligaoión que el 
Reglamento impone, no viendo inconve
niente la Administración en que en vez 
del nombre y apellido del que fabrica se 
estampe el del que acreditó la maroa, 
siempre que la haya adquir ido por con
trato de compra venta ó por los medios 
qae el dereoho estableoe para transferir 
la propiedad, pero qae , no obstante, y eu 
atenoión á la defensa de los intereses de 
la industria nacional, y toda vez qae los 
juegos exportados tienen que serlo en 
muohos oasos, según dioen los reclaman
tes, oon la marca del importador, ó en 
blanoo para que éste ponga la que 1-* 
convenga, pues en otro caso dejarían de 
surtirse de nuestros mercados, acudiendo 
a otros extranj ¿roa que les sirviesen los 
pedidos en la forma que desean, y pro
curando la Administración conciliar sus 
intereses con los de los contribuyente», 
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debe adoptarse una disposición que t ien
d a á este fin, modificando el Reglamento 
en este extremo y estableciendo que, en 
vez de los requisitos que establece el 
artículo 5.°, lleve una de las cartas de 
oada juego destinado a Ul t ramar ó ex
tranjero un signo ó marca convenido en
tre las Administraciones de Haoicnda de 
la provincia donde la fábrica funcione y 
loa fabricantes de naipes, que permita , 
en el oaso de que no s i l gan para Ultra
m a r ó extranjero los pliegos asi señala
dos, ser identificada su procedencia en 
los oasos de defraudación: 

Considerando que, si bien seestablece 
con carácter general la obl gación de 
avalar los pagarés, usando asi el Estado 
de un perfecto derecho encaminado á ga
rant izar euc intereses, es. sin embargo , 
atendible la redamación de los fabrican
tes de que se les releve de aquel deber 
en atención á la t raba que en sus opera
ciones puede significarles el aval de p a 
garés de escasa importanoia, razón por 
la que sólo en los casos en que por la 
ouantia del pedido y á juicio de la Admi
nistración sea precisa dicha garan t ía : 

Considerando que la contradicción 
que señalan los fabricantes entre el 
ar t ículo 10 del Reglamento y la 
Real orden de 1.° de Julio no es más 
que puramente material y no error de 
fondo, pues el Reglamento, conforme con 
la ley de Presupuestos, de que amana , 
es el que debe aplicarse, no ya sólo por 
obedeoer al fin del impuesto, si que tam
bién porque siendo dos disposiciones 
respecto al mismo asunto, la ley estable
ce , de aouerdo con la lógica, que la de 
fecha posterior es la ap icable, y aqui lo 
es el Reglamento, puesto en vigor por 
Real decreto frente á la Real orden, que 
si bien es cierto estableció que pa ra los 
conciertos se tomaría por base el 80 por 
100 de la producción liquida de cada fá-
brioa, agregando que se entendería por 
tal el 20 por 100 de la total, no lo es me
nos que la ley sólo habla de producción de 
las fábricas, y ,por tanto, es evidente que 
la deducoión de la Real orden es pura
mente conjetural, y de todos modos re 
presentar ía una base mezquina pa ra el 
impuesto. 

Considerando, en cuanto al apar tado 
ootavo que sólo está fijada la regla conte
n ida en el a r t . 10 del Reglamento pa ra el 
oaso de un concierto, y , por tanto, no 
puede ser verdad demostrada matemá
t icamente, ni puede admit irse variación 
en ella, en tanto la experiencia no d e 
muestre que es inaplicable por lesiva á 
a lguna de las partes concertantes: 

Considerando que la pretensión dedu
cida por los fabricantes andaluces, por 
estar fundada en hechos puramente acci
dentales y de oaráoter par t icular ís imo, 
no debe ser tenida en cuenta frente al 
precepto general y terminante del Re
glamento, toda vez que hasta el hecho de 
que la actual manera de pegar las envol
turas de los naipes de su fabricación es 

la misma que la en que han de hacerlo 
con el precinto, aconseja sea desestimada 
su pretensión. 

En vir tud de lo expuesto, S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general y 
lo informado por la de lo Contenoioso del 
Estado, se ha servido resolver: 

Pr imero. Que la obligaoión de lega
lizar las existencias en fábrioa ó a lma
cenadas subsista en la Corma prevenida 
por el Reglamento que al impuesto de 
naipes se refiere. 

Segundo. Que los naipes ó joegOB lla
mados quebrados están sajetos al impues
to y deben ser preointados ó sellados 
como los demás que se fabriquen. 

Tercero . La misma obligación a lcan
za á los fabricantes por lo que se refiere 
á los naipes oonooidos por el nombre de 
infantiles; no siendo procedente la ac la
ración solicitada del Reglamento, que de 
modo expreso hace objeto de tributación 
á toda baraja de fabricación nacional, 
cualquiera que sea su clase y dimensión 
(artioulo l .°) . 

Cuarto. Que se adicione el ar t . 5 . 6 del 
Reglamento del impuesto de naipes en 
la siguiente forma: cLas barajas ó jue
gos de naipes que se destinen á la expor
tación ó á las posesiones españolas de 
Ul t ramar l levarán en una de sus car tas , 
en vez del nombre y apellido del fabri
cante y lugar de la fábrioa, un signo con
venido entre las oficinas de Haoienda 
donde ésta se halle enclavada y el fabri
cante de aquéllos, cuyo signo no podrá 
ser aceptado sin la aprobación de la Di
rección general de Contribuciones, te
niendo que usar cada fabricante un sig
no diferente». 

Quinto. Que se releve á los fabrican
tes de la obligación de avalar los paga
rés que entreguen á la Administración, 
salvo en aquellos oasos en que por la 
importancia del pedido ó por lo extraor
dinario del caso ó de las circunstancias 
se estime por la Administración necesa
ria dicha ga ran t í a . 

Sexto. Que la base que ha de tenerse 
en cuenta para la celebración de los con
ciertos, será siempre la del 80 por 100 
de la producción liquida de cada fábrica, 
deduciéndose de la cant idad resultante 
una cuar ta parte , por estimarla destina
da á la exportación, liquidándose el p re 
cio exigible á razón de 15 céntimos de 
peseta por cada baraja; y 

Séptimo. Que la operación de pegar 
los precintos en ¡as cubier tas de las ba
rajas hechas por el procedimiento de la 
aguada no perjudica á la mercancía en
vue l t a . 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios gua rde á V. 1. muchos años.—Ma
drid 17 de Diciembre de 1900. 

ALLENDE3ALAZAR 

Sr. Direotor general de Contribuciones. 

COMISIÓN M I X T A DE RECLUTAMIENTO 

Ses ión de 1 4 de Mayo de 1 9 0 0 

Señores que asistieron: 
Martínez Contreras.— Mejía— Ornilla. — Quiñones.—Camina. — Castillo 

(\icepresident6) y Martínez de Tejaba y Aparicio (Presidente). 
Abierta la sesión á las uueve y media de la mañana, bajo la presidencia del 

Sr. D. Ramiro Martínez de Tejada y Aparicio, Vicepresidente de la Comisión 
provincial, y coa asistencia de los Sres. Vocales facultativos D. Andrés Jurado 

de la Parra y D. Baltasar Hernández Briz, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio de exenciones y de las excepciones otor
gadas en los tres reemplazos anteriores, se obtuvo el siguiente resultado: 

Nùmero 
det 

Bortoo 

R e v i s i ó n . —Reemplazo de 1899 
Hospital 

12 Ángel Solís García.—Se le concede un nuevo plazo de quince días para 
justificar su excepción. 

Inclusa 

16 Antonio García Sánchez.—Talla: 1.530 mm. Continúa excluido tempo^ 
raímenle. 

Bttenavista 

1 Julio Casanova Salazar.—Ulil condicional. 

39 
153 

125 
171 

27 

29 

34 

46 
51 
53 

64 

65 

68 

71 

75 

79 

80 

82 

92 

93 

98 

101 

102 

105 
107 

Latina 

Rufino Muñoz López—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Eustaquio Alvarez Montero.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Navas de Buitrago 

Frutos Heruanz y Heruanz.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Alejandro Domingo del Pozo.—Pendiente del reconocimiento del pa» 
dre del mezo. 

Reemplazo de 1898 

Latina 

Ramón Herrero Huerta.—Útil condicional. 
Segundo Tardío Esteban.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

Campo Real 

Manuel Huerta Maroto.—Soldado útil por haber cesado su excepción. 

Reemplazo de 1897 

Latina 
Ángel Lozano E3traín.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres re

visiones que previene la Ley. 
Enrique Pascual Pérez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Cecilio Orgaz González.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Ciríaco Cabo Paz.—Soldado condicional comprendido en el caso s e 
gundo del art. 87. Cumplió las tres revisioues que previene la Ley. 

Manuel Orezco Llóreos.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segando del art. 87. Cumplió las tres revisioues que previene la 
Ley. 

Tomás Ta margo Tadeo.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Eduardo de la Fuente Martínez.—Pendiente. 
Mariano Humanes —Soldado condicional comprendido en el caso sex

to del art. 87. Cumplió las tres revisiones que proviene la Ley. 
Julián López Martín.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

José Balseiro Box.—Talla: 1.515 mm. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Pedro García Fernández.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Enrique Marcos Cuenca.—Talla: 1.500 mm. Excluido por haber sufri
do las tres revisiones que pr«vieue la Ley. 

Francisco Mezquida Pérez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Mariano Sánchez M mzón —Inútil Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la ¡Ley. 

Vicente Ramos Pintor.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

José María Sande Moyrón.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

Agustín Herades Noguós.—Inútil. Excluido por haber sufrido lastres 
revisiones que previene la Ley. 

Francisco López Pernas.—luútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Carlos Claros Martíuez.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la ley . 

Miguel Pelegrín Garrones.—Talla: 1.535 'nra. Excluido por haber 
sufrido las tros revisiones que previeuo la Ley. 

Luis Reyes García.—Talla: 1510 mm. Excluido por haber sufrido las 
tres revisioues que previene la Ley. 

Felipe Pérez Trejo —Pendiente. 
Manuel Pérez Tejero.—Soldado condiciotial comprendido en el caso 
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>" « r a e r » 
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119 

121 

130 

131 

132 

137 

140 

144 

145 

149 

152 

157 
165 

166 

171 

176 

178 

181 

183 

186 

189 

192 

193 

194 

201 

207 

208 

211 

213 

218 

222 

224 

225 

226 

228 

230 

segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Julio López López.—Soldado condicional comprendido en el caso s e 
gundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones pue previene la Ley, 

Luís de Osuna Alonso.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

P»±legrín Sánchez Hiera.—Soldado condicional comprondido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Manuel Míguez López.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

José María Alonso Acovedo.- Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Pedro Verdú de la Fuente (conocido por Leandro)—Soldado condi
cional comprendido en el caso segundo del art.[87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Emeterio Jiraeno Benito.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Valeriano Cándido Ramos.—Soldado condicional comprendido en el 
caso sexto del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Carlos Sánchez Rey.—Inútil. Excluido por baber sufrido las tres revi
siones que previene la Ley. 

Antonio Pérez García —Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Pedro Velasco García.—Coso la excepción. Reconocido inútil. Exclui
do por haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Manuel Lozano Crespo.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Enrique Leiva Piñeiro.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87. Cumplió las (res revisiones que previene 
la Ley. 

Ángel de Hoyos Núñez —Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87.(Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Valentín Ángulo García —Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Pedro Ballesteros Amorós.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Leandro Feruáudfz Echarren.—Soldado por haber desistido de la ale
gación. 

Francisco Valverde González.—Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Modesto Cuenca García.—Talla: 1.520 mm. Excluido por haber sufri
do las tres revisiones que previene la Ley. 

Juan Alvaro Benito.—Soldado condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Joaquín Rual Bermejo.—Soldad > condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Antonio García Manzano.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previeue la Ley. 

Marcelino Ballesteros Blanco (conocido por Ángel).—Sollado condi
cional comprendido en el caso primero del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que proviene la Ley. 

Cipriano del Pinto Vecino.—Soldado condicional comprendí lo en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Félix Palacios Regidor. —Soldado condicional comprendido en el caso 
sexto del arl. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Ramón Cardona Lucas.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Antonio Velasco López.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 

la Ley. 
Manuel Fernández Riego.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Juan Sastre Pérez.—Soldado condicional comprendido en el caso s e -
guudo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previeue la Ley. 

Andrés Moscatelli Juste,—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Basilio Vega López.—Soldado coudicional comprendido en el caso s e 
gundo del art 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Manuel García González.—Soldado coudicional comprendido en el 
caso noveno del art. 87. Cumplió las tres revisioues que previene 
la Ley. 

Ciríaco Val Sanz.—Talla: 1.540 mm. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Valentfu Calvo.—Talla: 1.520 rara. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Bernardo Izquierdo de Miguel.—Soldado condicional comprendí lo en 
el caso noveno del art. .S7. Cumplió las tres revisiones que previe
ne la Ley. 

Leonardo Fernández Guerra (conocido por Manuel).—Soldado condi
cional compreudido en el caso segundo del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previeue la Ley. 
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Domingo Culebras Marzal.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Francisco Márquez Caicedo.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Andrés del Hoyo Ramos.— Pendiente. 
Enrique Barbera.—Soldado condicional comprendido en el caso sexto 

del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley 
José Ruiz.—Soldado condicional comprendido en el caso sexto del ar

tículo 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 
Faustino González Baonza.—Sollado condicional comprendido en el 

caso décimo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Francisco Acevedo Caballero.—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previe
ne la Ley. 

Andrés Martínez de la Muela.—Soldado condicional comprendido en 
el caso sexto del art. 87. Cumplió las tres revisioues que previene 
la Ley. 

Domingo Fernández Fernández (conocido por Juan).—Soldado condi
cional comprendido en el caso primero del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Alvaro Fernández García.—Soldado condicional comprendido en el 
caso sexto del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previeno 
la Ley. 

Francisco AceAedo Pérez.—Talla: 1.535 mm. Excluido por haber s u 
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Nicolás Javares Oroz —Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Manuel Santiago Parrondo.—Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Felipe Velasco Míguez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Segundo Caballero Hernániez.—Soldado condicional comprendido on 
el caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previe
ne la Ley. 

Enrique del Corral Cuervo.—Talla: 1.515 mm. Excluido por hih-r 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Julio Fernández—Soldado condicional comprendido eu el caso sexto 
del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Manuel García Honorate.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Norberto Gouzilez Moyano.—Sol lado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Ignacio González Navas.—Pendiente. 
Gabriel Náñez Coronel.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previeue 
la Lf-y. 

Rafael Martin García Alarcón.—Soldado condicional comprendido eu 
el caso sexto del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Vicente Minaya Santiago.—Soldado condicional comprendido eu el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Mariano Espinosa Urieta.—Pendiente. 
Emilio Várela Calvo.—Soldado coudicional comprendido en el caso se

gundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previeue la Ley. 
Benito Viñuelas Serrano—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Jorge Suárez Parrondo.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Benito Saavedra Martín.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisioues que previene 
la Ley. 

Autonio Vizcaíno del Oso.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Pedro Vizcaíno Tejeiro.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Tomás Peláez Betegón. Inútil. Excluido por haber sufrido las tres re 
visiones que previene la Ley. 

Remitir al limo. Sr. Secretario general del Consejo de Estado, debidamente 
informado y en cumplimiento de lo que dispone el art. 133 de la Ley, el recur
so de alzada interpuesto por la madre del mozo Antonio Navarro Bratos, uú-
mero 205 del sorteo del reemplazo de 1898 y distrito de la Inclusa, contra 
acuerdo de esta Comisión, íecha 3 del actual, por el que se declaró soldado á su 
C ^Informar al Exorno Sr. Ministro de la Guerra que procede acceder á la de 
volución de 1.500 pesetas, importe de la redención del servicio militar activo 
del mozo Luis Milano Madrid, núra. 9 del sorteo del reemplazo de 1893 y cupo 
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de Mor ata de Tajuña, por haber resultado éste excedente de cupo con arreglo 
al Real decreto de 19 de Octubre último. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de la Comisión, se interrogó al represen

tante del distrito de la Latina, que ha concurrido en este día á verificar las 
operaciones del juicio de exenciones y clasificación de mozos de roemplazos 
anteriores, si tenía la absoluta seguridad respecto á que los mismos ó sus pa

dres, hermanos, etc., fueran las verdaderas personas interesadas, en cumpli

miento de lo prevenido en el art. 129 del Reglamento, contestándose afirmati

vamente por dicho representante, que identificó la personalidad de los intere

sados. 
Igualmente, y en cumplimiento de lo que dispone e! art. 124 de la Ley y 

123 del Reglamento, se hizo presente en cada caso á tolos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en alzada ante el Ministerio de la Goberna
ción si no se hallasen conformes con el fallo dictado por la Comisión mixta de 
Reclutamiento. 

So levantó la sesión.=El Presidente, Ramiro Martínez de Tejada y Apari
cio. =El Secretario, Camilo Pozzi. 

38—346 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 

Sección 2.*—En la causa procedente 
del Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital, seguida oontra Regino Rue

da López Sino, por el delito de hurto , ha 
diotado la Sección 2.* auto señalando el 
dia 20 del actual , y hora de la u n a en 
punto de su tarde , para dar oomienzo á 
las sesiones del juicio oral, mandando se 
oite á los testigos Maroos Gómez Rueda y 
Concepción Alvarez, oomo lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que com

parezca ante la expresada Seoción, sita 
en el Palacio de Justioia (Salesas), en el 
indicado dia y hora; haciéndole saber al 
propio tiempo la obligaoión que tiene de 
concurrir & este primer l lamamiento, 
bajo la multa de oinco á oincuenta pe • 
se tas . 

Midrid 13 de Diciembre do 1900.= 
El Ofioial de Sala, Eduardo Domínguez. 

158—571 

Sección 2. a —En la causa procedente 
de! Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital , seguida contra Carlos Sán

chez Garoia y otros, por el delito de ex

pendioión de un billete falso, ha diotado 
la áecoión 2 . a auto señalando el día 27 
del actual y hora de la una en punto de 
su tarde, para dar comienzo & las sesio

nes del juicio oral , mandando se oite á 
los testigos José Fernández, Andrés Pe

dro Quintal y Enrique Gisbert, como lo 
verificopor medio de la presente, á fin de 
que comparezca ante la expresada Sec

ción, sita en el Palacio de Justioia (Sale

sas), en el indioado dia y hora; hacién

doles saber al propio tiempo la obliga

oión que tienen de oonourrir á este primer 
l lamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas . 

Madrid 13 de Dioiembre de 1900.=El 
Ofioial de Sala, Eduardo Domínguez. 

158.—572. 

J i r a dos milít 

BARCELONA 

D. Joaqu ín de Cránoer Queri, Capi

tán del regimiento infantería de Albue

ra , núm. 26, y Juez instructor nombrado 
para evacuar el interrogatorio incoado 
de un expediente de contabilidad del 
disuelto regimiento de caballería de Ya

oón, que se instruye en Sevilla por el 

Comandante de artillería D. Manuel 
Yabra. 

Por el presente llamo, oito y emplazo 
al testigo D. José Fernández Sierra , Co

mandante retirado de caballería, con re

sidencia en esta oapital, para donde ob

tuvo su pasividad en 31 de Enero de 
1887, para que en el término de diez 
días, á contar desde la publioaoión en el 
BOLETÍN OFICIAL y periódico de la loca 
lidad, oomparezoa eu este Juzgado mili

tar, que tiene su residencia ofioial en la 
calle de Sicilia, núm. 3, tercero dere

oha, ó dé aviso do su domicilio, si se ha

llase exousado por la ley para prestar 
deolaraoión en el ci tad) interrogatorio; 
pues así lo tengo aoordado en diligenoia 
de este día . 

Barceloua 19 de Dioiembre de 1900.= 
Joaqu ín de Cráncer . 

158.—566. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

El Sr. Juez de primara instancia del 
distrito de la Audiencia de esta oapital , 
en providencia de este día, diotada en 
autos que sigue el Banoo Hipoteoario de 
Españ.i contra D. Mmro León, ha aoor

dadose anunoie la venta en pública s u 

basta de la oasa sita en esta oorte, Paseo 
l lamado de las Delicias, señalada con el 
número ocho nnevo, en preoio de ciento 
diez mil pesetas, para cuyo remate , q u e 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el dia veinti

séis del entrante mes de Enero! y hora 
de las dos de la tarde, bajo las siguientes 
oondioiones: 

1. a No se admitirá postura que no 
cubra las dos teroeras partes del tipo s e 

ñalado para la subasta. 
2 / Para tomar parte en el remate 

deberán los lloitadores oonsignar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento a lo 
menos del mencionado t ipo. 

3 . ' Si se hioieren posturas iguales se 
abr i rá nueva lioitaoión entre los dos re 
matan tes . 

4.
a La consignación de preoios se v e 

rificará á los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate, y 

5.* Los tltalos de propiedad están de 
manifiesto en la Escribanía del que refren

da , donde podrán ser examinados por 
los Imitadores, que deberán conf i rmarse 
con ellos y sin dereoho á exigir ningunos 
otros. 

Madrid 29 de Diciembre de 1900 = 
V.° B.°=Gul lón .=El Esorlbano, J u a n P . 
Pérez. 

P. 

PALACIO 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Pala

cio de esta capital , diotada con feoha 
veintiséis de los corrientes, en autos pro 
movidos por el Banoo Hipoteoario de Es

paña , sobre seouestro y enajenación de 
fincas, se saca á la venta en públioa su* 
basta por segunda vez, y oon la rebaja 
del veintioinoo por ciento del precio de 
tasación, un edificio cuya área superfi

cial es de dosoientos ouarenta y nueve 
metros veintidós decímetros cuadrados, 
sito en la oindad de Valenoia, calle del 
Norte, número siete, barrio de Duarte, 
compuesto de dos casas bajas, oon corral 
y naya y escalerilla en el centro, que da 
aooeso á tres pisos con sus habitaciones, 
y l inda: por Norte, con terrenos de don 
Jacinto Fleta; por Este, con dichos terre

nos, calle del número uno en medio; por 
Sur, solar en oonstrucoión de Ü. Tomás 
Belloch, y por Oeste, con terrenos de la 
propiedad del mismo Sr. Fleta , cuyo edi

fioio ha sido tasado en t reinta mil p e 

setas. 
El acto de la subasta será simultáneo 

en este Juzgado y en el que corresponda 
de la d u d a d de Valencia, y tendrá lugar 
el día doce de Febrero próximo, á las dos 
de su tarde; advirtiéndose á los Imitado

res que, para tomar par te en aquélla, 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzzado , ó en el del lugar des

tinado al efecto, el diez por ciento del 
tipo del remate; que no se admitirán pos

turas que no cubran las dos teroeras par

tes del mismo; que si se hicieran postu

ras iguales, se abrirá nueva lioitaoión en 
tre los dos rematantes; que la consigna

ción del precio se verificará á los ooho 
días siguientes de la aprobación del re

mate; que los títulos de propiedad esta 
rán de manifiesto en la Escribanía del 
Aotuario, y con ellos deberán conformar

se los lioiíadores, y que el remate se a d 

judicará por este Juzgado al que resulte 
mejor postor, conocido que sea el resul

tado de ambas subas tas . 
Madrid 27 de Dioiembre de 1900 = 

V.° B °=Feder i co Enju to .= El Aotuario, 
Licenciado Juan Infante. 

P. 

Juzgados municipales 

AUDIENCU 

Eu virtud do providencia del señor 
D. Rafael Nacariuo Brabo, Juez muni

cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Juan Torrejóu Gouzález, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig 
noran, para que en término de segun

do día comparezca en dicho Juzgado 
á ser roconocido por el Médico forense; 
bajo apercibimiento deque, si uo lo 
verifica, le parará el perjuicio á que 
haya luíiar. 

Madrid 18 de Diciembre de 1900.= 
V.° B.°=Nacarino Brabo = E 1 Secre

tario, Mariauo Ordax. 
158.—575. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez mu

nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Ramona López, cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
comparezca eu dicho Juzgado á extiu

guir la pena impuesta en juicio de 

faltas; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, la parará el perjuicio 
á qne haya lugar. 

Ma ir i 1 18 de Diciembre de 1900. 
= V . ° B.°=Nacarino Brabo.«=El Se

cretario, Mariano Ordax. 
158.—579. 

En virtud de providencia del señor 
1 ) . Rafael Nacarino Brabo, Juez munU 
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Vicente García Rosal y Amparo Sierra, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero so ignoran, para que en tér

mino de segundo día comparezcan en 
dicho Júzgalo á extinguir la pena im

puesta en juicio de faltas; bajo aperci

bimiento de que, si no lo verifican, les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Mtdrid 18 de Diciembre de 1900. 
= V . ° B °=Nacarino Brabo.=El Se

cretario, Muiauo Ordax. 
159.—580. 

anuncios 
F e r r o c a r r i l e s 

Vistos la instancia, proyeoto y res

guardo de constitución de fianza presen

tados en este Ministerio por D. Arturo 
Soria y Mata, como Direotor de la Com

pañía Madrileña de Urbanización, soli

ci tando la concesión de un t ranvia oon 
motor de vapor desde la Ciudad Lineal 
al pueblo de Barajas, por las carreteras 
de primer orden de Madrid á Franoia , 
por la Junquera , y de teroero de Ajalvir 
á Vicálvaro: 

Esta Dirección general ha resuelto 
anunciar la citada petición en la Gaceta 
de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, & fln de que puedan pre

sentarse otra3 para mejorarla, acompí

ñadas de sus correspondientes proyectos 
y resguardos de constitución de fianza 
en el término de un mes, contado desde 
la feoha en que los anuncios se publiquen, 
según previene el articulo 81 del Regla

mento de 24 de Mayo de 1878, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de 
Ferrocarri les = M a d r i d 13 de Dioiembre 
de 1900.—El Direotor general , P. do Al

zóla. 
158—570 

LA C O N S T A N C I A 
Soo e d a d espec al m i n e r a 

No habiendo satisfecho el socio 
Doña Isabel Laberuia Fornáudez, ni 
su representante Legal D. Manuel So

ler Alarcón, los divideudos pasivos 
núm. 15, de 200 pesetas por acción; 
número 18, de 50 pesetas; núm. 17, 
de 87'50 pesetas; número 18, de 50 
pesetas; núm. 19, de 75 pesetas, y nú

moro 20, de 160 pesetas por acción, 
por las diez y ocho accioues que en 
dicha Sociedad tiene, y cuyas dividen» 
dos importan en su totali la 1 J 1.205 
pesetas, la Junta general ha acordado 
requerirles por medio del presente 
segundo anuncio, para quo en el tér

mino de diez d(as comparezcan á sa

tisfacerlos en el domicilio del repre

sentante de la Sjcielad, calle de Sa

gasta, núm. 5,segunio. derecha, con

forme y bajo los apercibimientos que 
establece el art. 14 del Reglamento 
de la misma. 

Madrid 2 de Enero de 1901.=31 
Representante de la Sociedad La 
Constancia, José María Labernia. 

P. 

Escuela tipolitográfloa del Hospicio 
1№ Teléfono iaa 


